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24232 RESOLUCION de 3 de octubre de 1990. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la qlle se
hace publico la combinación ganadora y el mimero comple·
mentario de los sorteos del Abono de Loteda Primirim
(Bono-Loto), celebrados los d(as 30 de septiembre y 1, 2
Y J de octubre de 1990.

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bona.-Loto), celebra
dos los días 30 de septiembre y 1, 2 Y 3 de o(,.'1ubre de 1990, se han
obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de septiembre de 1990.

Combinación ganadora: 40. 2, 19. 1, 28, 46.
Número complementario: 6.

Día 1 de octubre de 1990.
Combinación ganadora: 1. 5, 19, 32, 43, 39.
Número complementario: 48,

Dia 2 de octubre de 1990.

Combinación ganadora:- 48, 6, 36. 47, 15. 5.
Número complementario: 30.

Día 3 de octubre de 1990.

RESOLUCION de 6 de septíembre de 1990, de la Dirección
General de Obras Hidrdulictis, por la que se dispone el
cumpfi;niento en sus propios términos de la sentencia
recaida en el recurso comencioso-administrativo. en grado
de apelación, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración. sobre cons
trucción de un azud en Cauce .irro)'o de la Quebrada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación.. seguido anJe el Tribunal Supremo de Justicia~ Sala Tercera,
con el numero 607/1987. interpuesto por el Abogado del Estado.
representante y defensor de la Administración. contra la sentencia
dictada con fecha 22 de febrero de 1985, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso número 754/1983, interpuesto pOr don
Máximo r..'lartin Rubio. contra la Resolución de 17 de julio de 1982.
sobre denegación al recurrente de la autorización solicitada el 26 de julio
de 1977, para la construcción de un azud en el cauce del Arroyo de la
Quebrada, término municipal de Calzada de Oropesa (Toledo). se ha.

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Procedér a la inscripciónde«BBV Futuro, Fondo de Pensiones», en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Regl~mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletln Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 19 de septiembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Combinación ganadora: 32, 27, 34, 9, 4, 8.
Número complementario: 22.

Los proxlmos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 40/1990, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 7 de
octubre de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 8, 9 Y 10 de
Octubre de 1990, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente. a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

24230 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990. de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fenixfondo Tres,
Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 19 de octubre de 1989. de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fenixfondo Tres, Fondo de Pensiones», promovido
por la «Unión rel Fénix Español. Compañia de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anómma», al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones. (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo la «Unión y el Fénix Español, Compañia de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima», como, gestora y Banco Español de
Crédito" como depositario, se constituyó en fecha 19 de diciembre de
1989 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artÍCulo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General. acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fenixfondo Tres, Fondo de Pensio
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones, establecido en el articu·
lo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 «((Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 14 de septiembre de 1990.-El Director general. Guillenno
~sslerSaiz.. ~._.~ ' .. , .... '.'. ,'.;",

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Seguros, .por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «BBVFuturo, Fondo de
Pensiones».

Por Resoluci6n de fecha 11 de mayo de 1990. de esta Direcci6n
General se concedió la autorización administr3.hva previa ~ la
constitución de «BBV Futuro, Fondo de Pt"nsionl~s», promOVIdo por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim3l1> -.: l mparo de lo preVISto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de g de jl:.L,,), de regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oticial del Estado» del 9).

Concurriendo «Bilbao Vizcaya. Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora. y «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», como depositario. se constituyó en fecha 6 de julio
de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

cioso-Administrativo de la' excelentísima Audiencia Nacional Sección
Segunda. de fecha 22 de noviembre de 1985, sobre cobro de cré'ditos por
vía de apremio. y en el que la Administración demandada ha estado
represen~aday de~e~dida ,por el seflpr Abogado del Estado; la Sala de lo
C:ontenclOso-Admmlstrat~v~,Seccl0n Tercera, del Tribunal Supremo ha
d~ctado, con fecha 19 de Juho de 1989, sentencia, cuya parte dispositiva
dIce: .

«Fal.lam~s: 1.0 Estimar el ~urso de apelación promovido contra la
sentencIa dIctada en 22 de noviembre de 1985 por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
que se revoca.; 2.0 estimar el recurso contencioso-administrativo promo:
vido contra la Resolucién del Tribunal Econámico-Adrninistrativo
Central de 10 de mayo de 1983 y actos administrativos de recaudación
y de resolucJón de que trae ca~sa. 9ue se anulan por no ser ajustados a
Derecho; 3. no hacer pronunCiamIento en cuanto al pago de las costas
en ~inguna de las instancias.»

Vis~a la anterior sentencia, este Ministerio, de confonnidad con 10
prev~n~doe~ el artículo IqS. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A~mmlstrat1va de ~7 de. dl~lembre de 1956, acuerda la ejecución de la
misma en sus propios tennmos. ,

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 24 de sepnembre de 1990.-P. D.• el Subsecretario Enrique

Martinez Robles. '
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Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

dictado _sentencia con fecha 14 de diciembre de 1989, cuya paI1e
dIspositIva, literalmente, dlce:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, en nombre y representa
Clan de la Administración, contra la sentencia de fecha 22 de febrero
de 1985, dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Territorial de ?\.fadrid, (1 Que estos autos se contraen,
debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos;
todo ello sin hacer expresa impo:sición en cuanto a las costas de esta
apelación, a pane determinada.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
aT1ículos 103 y siguientes de la Le\' reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo de 27 de "diciembre de J956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que ~omilnico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 6 de septiembre de 1990.-EJ Director general, José Rubio

Bosch.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990, del Centro
Espallol de Afetrologla, por la que-se concede la modifica
ción no sustanCIal del aparato surtidor destinado al Su/11I

niSiro de carburante J(qúido, marca (GilbarcoN, modelo
HL~2 Quadro, fabricado en Inglaterra, por la firma «(Gi/
barco LimitcdJ>, y presematlo por la Entidad «(Toledo
Española, Sociedad Anónima.»). Registro de Control Aferro-
lógico número 0532. •

Vista la petición interesada por la Entidad «Toledo Española, Sociedad
Anónima», domiciliada en Barcelona, calle Muntaner, 270, en solicitud
de modificación no sustancial del modelo-de aparato sunidor destinado
aJ suministro de carburante líquido, marca (Gilbarco». modelo HL·2
Quadro, aprobado por Resolución de 28 de jumo de 1988 (<<Boletín
Oficial del EstadQ)) del 14 de julio),

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre; así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
SIstemas de medida de líquidos distintos del agua, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Toledo
Española, Sociedad Anónima», p..ta modificar no sustancialmente el
modelo de aparato surtidor provisto de computador electrónico,
destinado al suministro de carburante liquido, marca «Gilbarco»,
mode:lo HL-2 Quadro. aumentando a seis los puntos de distribución y
a tres los productos (l suministrar.

Segundo.-La denominación. caracteristicas y precio máximo de
venta al público de las diferentes versione~ del modelo modificado, son
las siguientes:

Pnmero.-Autonzar por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«(Boletín Oficial del Est;:¡,dOl~. a favor de la Entidad «Hispano Ljung·
manso Sociedad Anónima», el modelo de aparato surtidor, destmado al
sumimstro de carbunmle liquido, marca (LJungmans)), modelo Stanro
nie 90 doble, en sus tres versiones 50/50, 50/30 y SOl 80, según caudal
máximo, provisto de computador electrónico. predl:terminador de
volumen e importe y opcionalmente de impresora de tiquets y cuyo
precio máximo de Vcnt~ al público es de 1.000.000 de pesetas.

Segundo.-Para g:mmtizar un correcto funcionamiento de c;stos
aparatos sunidores se procederá a su precintado una vez reajizada la
verificación primitIva, según se describe y representa en la Memona y
planos que sirvieron dc base para su estudio por el Centro Espailol de
Metrología.. así como en el anex.o al cenificado de aprobación de
modelo.

Tercero.-Los aparatos sunidores correspondientes a la aprobación
de modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al ceniiicado de aprobación
de modelo .

Cuano.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
con una antelación miníma de tres meses. la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrologia, prórroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-Los aparato~ surtidores correspondientes a la aprobación de
modelo a que se retiere eSLa Resolución llevarán las siguientes inscrip
cione's de identificacían:

Nombre del fabric::l.nte: ({Hispano Ljungmans, Sociedad Anónima».
Marca: «Ljungmans».
Modelo: Stanronic 90 doble.
Número de serie y año de fabricación.
Caudal máximo. en la forma: 50 l/min. para la versión 50150, de 50

y 80 l/min. para la versión 50/80 y 80 l/min. para la versión 80/80.
Caudal roinimo, en la forma: 5 I/min.
Presión máx.ima de funcionamiento, en la forma: 3,5 kg/cm 2.
Suministro mínimo, en la forma: 2 l.
Margen de temperatura de funcionamiento. en la forma:

- la" e¡+ 50" C.

Clase de liquidas a medir: Gasolinas y gasóleos.
Signo de aprobación de modelo. en la forma:

0508

90073

Madnd, l3 de septiembre de l990.-EI Director, José Antonio
Fernández Herce.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990, del Centro
Español de Metrolog(a, por la que se concede prórroga de
la aprobación de modelo de dos aparatas surtidores destina
dos al suministro de carburante liquido, marca (Tawa~';,
modelos ET-68-1 sencillo y ET-ó8-2 doble, fabricados y
presentados por la Entidad «Harr.v Walker Maquin, Sacie·
dad Anónima». Registro de Control Merrológico
número 0501.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 1990, del Centro
Español de Metrolog[a, por la que se concede la aprobación
de modelo del aparato surtidor destinado al suministro de
carburante liquido, marca (Ljungmans>;, modelo Slartro
nic _90 doble. fabricado y presentado por la Entidad
(HIspano Ljungmans, Sociedad AnÓnIma». Regislro de
Control Metrológico número 0508.

Vista la petición interesada por la Entidad «Hispano Ljungmans,
Sociedad Anónima». con domicilio en la calle Rosellón, 326, 08025 de
Barcelona. en solicitud de aprobación de modelo de un aparato sunidor
con computador electrónico,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con Ja Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de JI de
septiembre; la Orden del Ministerio de Obras Pública_s y Urbanismo. de
28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los sIstemas de medlda
de líquidos del agua; así como el documento internacional número II
de la Organización Internacional de Metrologia Legal (O.I.M.L.),
relativo a Instrumentos de Medida Electrónicos, ha resueito:

. Yista la petición interesada por la Entidad «Harry Walker Maquin,
SocIe~ad Anónima», domiciliada en la calle Aragón, 105, de Barcelona,
en sohcitud de concesión de prórroga de la aprobación de modelo de dos
aparatos sunidores destinados al suministro de carburante líquido, con
computador electrónico, marca «Tawa», modelos ET~68·l sencillo y
ET·68-2 dobJ~, aprobfldos por' Resolución de 26 de junio de 1987
«(<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de julio),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Dcc~eto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septIembre, así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
SIstemas de medida de líquidos distintos del agua, ha resuelto:

Primero.-Autonzar por un plazo de validez, que caducará a los diez
anos, a panir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
(Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad (<Harry Walker
Maquin, Sociedad AnónimID), los modelos de aparatos sunidores desti·
nadas al SUmInistro de carburantes líquidos, marca «TawID>, modelos
ET·68·1 sencillo y ET~68~2 doble, provistos de COOlJ2.uÍador electrónico.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mIsmos condicionamientos que figura·
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Madrid, 13 de sePtie.mbre de 1990.-E1 Director, José Antonio
Fernández Herce.
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